
 

F.B.A.  

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2010-00238 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     BANCO AV. VILLAS. 

DEMANDADO:      JOSE RODRIGO LÓPEZ 

RADICACIÓN:     630014003008-2010-00238-00 

 

Revisada la solicitud incoada por el demandado JOSE RODRIGO 

LÓPEZ, consistente en la remisión de copia del expediente del 

proceso, el despacho accederá a la misma,  ordenando  a través 

del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad remitir link 

del expediente, junto con copia de este auto,  al correo 

electrónico dlmondragon@misena.edu.co  correspondiente al 

demandado a fin de que tenga acceso a las actuaciones aquí 

desplegadas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

17 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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Juez
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Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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